


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
L E Y:
 ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 81 de la Constitución Provincial, a transferir y escriturar a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Ana, un inmueble de su propiedad, ubicado en Planta Urbana de Santa Ana – Manzana 36 – Solares E y F – Lote 1, inscripto en Registro Propiedad Inmueble de Federación Matricula N° 6.712 – Plano de mensura N° 6.302 con una superficie de 2.352,00 m2 (dos mil trescientos cincuenta y dos metros cuadrados) – y los siguientes límites y linderos: NORTE con Superior Gobierno de la Provincia – mediante recta 1-2 alambrada y amojonada rumbo Sureste 83° 34” de 42,00 metros – ESTE lindando con Cándido Saldivia y Flordelicia Dalzotto mediante recta 2-3 alambrada y amojonada rumbo Suroeste 6°20” de 55,40 metros – SUR lindando con Calle Pública mediante recta 3-4 alambrada y amojonada rumbo Noroeste 83°54” de 42,40 metros y al OESTE lindando con Calle Pública mediante recta 4-1 alambrada y amojonada rumbo Noreste 6° 45” de 55,65 metros.
ARTÍCULO 2º.- Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a proceder a instrumentar la correspondiente Escritura traslativa de dominio, de conformidad a lo dispuesto precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, etcétera.









[bookmark: _GoBack]Fundamentos:
En el año 1991 el Estado Provincial a través de la Ley 8.471 realizó la transferencia a título gratuito de inmuebles que hacen al nuevo emplazamiento de Santa Ana, y por error u omisión en la misma no fueron incorporados algunos inmuebles que también formaban parte, entre ellos el solicitado en la presente ley.
Los lotes transferidos en su momento siguieron el procedimiento legal y administrativo correspondiente brindando seguridad jurídica, lo cual permitió abrir calles, construir edificios municipales, parques y plazas entre otras obras que se llevaron adelante.
En este sentido, cabe destacar la importancia que tiene llevar adelante una correcta regularización dominial para las ciudades, ya que garantiza una protección jurídica y organización adecuada, entre otros beneficios.
Por tal motivo es que solicito a mis pares el  acompañamiento del presente proyecto para transferir el lote y llevar adelante su correspondiente escrituración.
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